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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 123
E L  CONGRESO N A C IO N AL, 

decreta:

Artículo Unico.— Aprobar en todcs sus partes el Acuerdo N° 29 del 
Poder Ejecutivo por el cual aprueba el Convenio celebrado entre el Go
bierno de la República y el Banco Centroamericano de Integración Eco- 
oóBñca, el siete de enero del año en curso que literalmente dice:

A C U E R D O  N ’  29

Con vista del Convenio celebrado entre el Gobierno de la República 
de Honduras y  el Banco Centroamericano de Integración Económica, sus
crito en esta ciudad el siete de enero de 1963, por el Ministro de Rela
ciones Exteriores en nombre del Gobierno de Honduras, y por el Presidente 
del Banco, en representación del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO CELEBRADO E N TR E  E L  GOBIERNO DE L A  REPUBLICA 
DE HONDURAS Y  E L  BANCO CENTROAM E

RICANO DE INTEG RACIO N  ECONOMICA

El Gobierno de la República de Honduras y  el Banco Centroameri
cano de Integración Económica, deseando regular las condiciones de fun
cionamiento en Honduras de la sede y  oficina principal del Banco, cons
tituido en virtud del Convenio suscrito entre los Gobiernos de las Repú
blicas de Guatemala, El Salvador, Honduras y  Nicaragua y que entró 
en vigencia el 8 de mayo de 1961, acuerdan en celebrar el siguiente Con
venio:

AR TIC U LO  I

DISPOSICIONES PR E LIM IN AR E S  

D e f i n i d  o n e  s

SBOCION 1.

En el presente Convenio:

a) La expresión “El Gobierno'* significa el Gobierno de la República 
de Honduras;

b) La expresión “ El Banco" significa el Banco Centroamericano de 
Integración Económica;

c) La expresión “E l Presidente”  significa el funcionario ejecutivo y  
administrativo de mayor jerarquía y  el representante legal del 
Banco;

d) La expresión “Los Directores”  significa los funcionarios electos 
por la Asamblea de Gobernadores para representar a cada Es
tado Miembro del Banco;

e) La expresión “Los Funcionarios”  significa los jefes de Depar
tamento y de Oficinas Generales y  demás funcionarios interna
cionales superiores, de planta, del Banco;

f ) La expresión “Las autoridades hondureñas competentes”  signifi
ca las autoridades nacionales u otras de la República de Honduras 
conforme a las leyes del país;

g) La expresión “ Sede del Banco”  significa los locales ocupados por 
el Banco Centroamericano de Integración Económica;

b) La expresión “ Bienes” significa todos los bienes de cualquier 
naturaleza que sean de propiedad del Banoo o que éste posea o 
administre en cumplimiento de sus funciones legales, y, en gene
ral, todos sus ingresos.

AR TIC U LO  n

I N M U N I D A D E S

__ Inmunidad de JuriadicciÓa
s®0CI0N 2

* '  Dp confonnidad con su Convenio Constitutivo, se podrán enta- i 
blar acciones judiciales contra el Banco ante los Tribunales oom- I 
pétenles de la República de Honduras; I

C O N T E N I D O
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aviaos

b) Para el caso, de quiebra, concurso, disolución y  liquidación del 
Banco, serán aplicables las leyes de Honduras y. corresponderá 
a los Tribunales competentes de Honduras conocer de los juicios, 
instancias, diligencias y  de todos los trámites judiciales que con 
tal motivo, se promuevan.

Inmunidad del Personal

SECCION 3

a) El personal del Banco, cualquiera que fuere su categoría, gozará 
de inmunidad respecto a procesos judiciales, administrativos y  le
gislativos, relativos a actos realizados por ellos en su carácter 
oficial, salvo que el Banco renuncie a tal inmunidad respecto de 
la persona que se pretenda enjuiciar en cada caso;

b) Los actos punibles ejecutados por miembros deí personal del Ban
co, en su carácter oficial serán juzgados por los Tribunales com
petentes y de conformidad con las leyes del país respectivo a 
que corresponda la nacionalidad del acusado ;

c ) La  controversia a que diere lugar la calificación de si el acto fue 
o no cometido por el miembro del personal del Banco, en su ca
rácter oficial o particular, será resuelta conforme al procedimiento 
establecido en la Letra b ), Sección 22 del Articulo X  del pre
sente Convenio.

Inmunidad del Banco

SECCION 4

a) E l Banco y sus bienes, cualquiera que sea el lugar en que se en
cuentren y quienquiera que los tenga en su poder, gozarán de 
inmunidad de jurisdicción, salvo en la medida en que, en casos 
particulares, el Banco haya renunciado expresamente a tal in
munidad. Queda entendido, sin embargo, que ninguna renuncia 
de inmunidad podrá ser extensiva a forma alguna de ejecución;

b ) Los bienes y  demás activos del Banco, dondequiera que se ha
llen y quienquiera los tuviere, gozarán de inmunidad con res
pecto a comiso, secuestro, embargo, retención, remate, adjudica
ción o cualquiera otra forma de aprehensión o de enajenación 
forzosa, mientras no existiera sentencia firme contra el Banco;

c ) Los bienes y  demás activos del Banco serán considerados com o 
propiedad pública internacional y  estarán exentos de registro, 
requisición, confiscación, expropiación y  de cualquiera otra for
ma de aprobación o de enajenación forzosa, sea por acción ejecuti
va, administrativa, judicial o legislativa;

d ) La sede del Banco será inviolable;

e) E l Banco se obliga a no permitir que la sede del Banco sea usada 
como asilo por personas que traten de evitar ser arrestadas en 
ejecución de alguna ley de la República de Honduras o que estén 
requeridas por el Gobierno o tratando de sustraerse a una cita
ción legal o a un procedimiento judicial;

f )  Los archivos del Banco y en general todos los documentos que 
le pertenecen o que están en su posesión, serán inviolables y  go
zarán de inmunidad absoluta.

ARTICULO ID 

C O M U N I C A C I O N E S  

Franquicias, Inmunidades y Tm i mgalii—
SECCION 5

El Banco disfrutará en sus comunicaciones de las franquicias que 
se concedan a las comunicaciones oficíales de orden interno en el teló- 
grafo y correos nacionales. También gozará de un tratamiento no menos 
favorable que el acordado por el Gobierno a cualquier otro Gobierno u 
organización, incluso a las Misiones diplomáticas extranjeras en Hon-
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SECCION* 6

Ej Banco y su personal tendrá el derecho de utilizar en el ejercicio 
de sus ¿unciones oficiales, el servicio gratuito de los ferrocarriles del Es
tado.

SECCION 7

La correspondencia y  las comunicaciones oficiales del Banco no es- i
taran sujetas a censura alguna. Esta exención se extiende, sin que esta 
numeración sea taxativa, a impresos, fotografías, cinematografías, pe
lículas y grabaciones sonoras. El Banco tendrá derecho a hacer uso de 
claves y despachar y  recibir su correspondencia ya sea por correos o en 
valijas selladas que gozarán de las mismas inmunidades y  prerrogativas 
que las concedidas a los correos y  valijas diplomáticas. Ninguna de las 
disposiciones de la presente Sección podrá ser interpretada como prohi
bitiva de la adopción de las medidas de seguridad adecuadas, que ha- 

? determinarse mediante acuerdo entre el Gobierno y  el Banco.

ARTICU LO  IV  j
REGIM EN DE LOS B IENES-EXEN CIO NES í

De los Ingresos, Bienes y Demás Activos i

SECCION 8 t

El Banco, sus ingresos, bienes y  demás activos lo mismo que las j 
operaciones y transacciones que efectúe de acuerdo con su Convenio Cons
titutivo, estarán exentos de toda clase de gravámenes tributarios y  dere- i 
chos aduaneros y otros de naturaleza análoga. E l Banco estará asimismo 
exento de toda responsabilidad relacionada con el pago, retención o re
caudación de cualquier impuesto, contribución o derecho, entendiéndose, 
sin embargo, que los artículos importados no serán vendidos o enajena
dos en el país sino conforme a las condiciones que se expresan en el pre
sente Convenio.

De las Obligaciones y  Valores Emitidos

SECCION 9

No se impondrán gravámenes ni tributos de ninguna clase sobre las 
obligaciones o valores que emita o garantice el Banco, incluyendo divi- j 
deudos o intereses sobre les mismos, cualquiera que fuere su tenedor. |

SECCION 10

Los bienes y  demás activos del Banco estarán exentos de cualquier j 
impuesto de propiedad o uso de propiedad, de impuestos aduanales, de i 
importación y exportación, sobre compra o disposición de propiedad y de 
toda clase de restricciones, regulaciones, fiscalización y  medidas de con
trol o moratorias.

De los Sueldos, Emolumentos

SECCION 11.

Los sueldos, emolumentos y cualquier clase de prestaciones o indem
nizaciones que el Banco pague a sus Directores, funcionarios, empleados 
y a cualquier miembro de su personal, estarán exentos de impuesto y gra
vámenes

De las Publicaciones

SECCOION 12.

Las importaciones y  exportaciones de publicaciones que haga el Ban
co, estarán libres de toda restricción o prohibición.

ARTICULO V
DE LOS DERECHOS F IN ANC IERO S Y  C A M B IA M O S  

Facilidades Financieras y Cambiarlas
SECCION 13.

a> El Ban '̂> no estará sujeto a ningún control, reglamento o mora
toria financiera y podrá libremente:

i ) Adquirir divisas negociables en organizaciones comerciales y 
banca rías, autorizadas para ello, mantenerlas y  manejarlas. 
Mantener cuentas en moneda extranjera; adquirir por inter
medio de instituciones autorizadas, mantener y manejar fon
dos, títulos y oro;

ii > Introducir en el territorio de la República de Honduras, con 
procedencia de cualquier otro país, fondos, títulos, divisas V 
oro, movilizarlas dentro del país o transferirlos al exterior.

b) El Banco, en ejercicio de los derechos que le son reconocidos en 
la presente Sección, dará debida consideración a toda observación 
que le fuere hecha por el Gobierno y procurará en lo posible aten- 
lerla salvaguardando sus propios intereses.

ARTICULO VI
TRANSITO  Y P E R M A N E N C IA

Facilidades

SECCION 14.
al Las autoridades hondurenas competentes dispensarla todas las 

facilidades posibles al tránsito de las personas indicadas a con
tinuación que se dirijan a la sede del Banco o vuelvan de cfli;

í ► Funcionarios del Banco y miembros de ?u fam ’d

ii) í j s  personas, que, sin ser funcionarios del Banco esten -tsu
pliendo misiones del Banco, y sus cónyuges;

iii) Otras personas invitadas a la sede del Banco para asunto» ofr 
cíales del mismo.

El Presidente del Banco comunicará al Gobierno con la an
ticipación debida, el nombre de tales personas.

b) La presente Sección no será aplicable en casos de interrupción ge
neral del transporte, y no podrá entrabar la aplicación efectiva <k 
las leyes vigentes;

c ) Las visaciones que fueren necesarias para las personas indínufaiE 
en la presente Sección, serán concedidas libres del pago de im
puestos o derechos fiscales:

d ) Esta Sección no exonera de la obligación de proporcionar las prue
bas conducentes a establecer que las personas que reclaman los de
rechos acordados en ella están incluidas en las categorías deven
ías en el Inciso a ) ni tampoco exonera de la justa aplicación dt 
las disposiciones legales en caso de cuarentena, o de carácter sa
nitario.

ARTICULO V II
FUNCIONARIO  D E L BANCO 

Inmunidades y Prerrogativas

SECCION 15.

Los Directores y  demás funcionarios del Banco, gozarán dentro del 
territorio de la República de Honduras, de las siguientes prerrogativas e 
inmunidades:

a) Inmunidad de arresto personal o detención;

b) Inmunidad de secuestros de su equipaje personal u oficial;

c ) Inmunidad de cualquier clase de acciqji judicial por palabras di
chas o escritas o por cualquier acto realizado durante el ejerci
cio de cargos en el Banco, inmunidad que será aun después de qve 
las personas respectivas hayan dejado de ser funcionarios de! 
Banco;

d ) Exención para sí mismos; y para los miembros de su familia, de 
la obligación de llenar los requisitos de inmigración y residencia 
aplicables a los ciudadanos extranjeros y de exigencias del servi
cio militar;

e) Siempre que no tengan la nacionalidad hondureña, tendrán Har
tad de mantener dentro del territorio de la República de Hondu
ras, títulos extranjeros, cuentas en moneda extranjera y bien» 
muebles e inmuebles, y, a la terminación del ejercicio de sus a r
gos en el Banco, el derecho de sacar de Honduras, sin prohibición 
o restricción alguna, sus fondos, en las mismas monedas y en las 
mismas cantidades, introducidas por ellos en Honduras por me
dio de entidades autorizadas;

f )  Las mismas facilidades para la repatriación y los mismos dere
chos a la protección de las autoridades hondureñas, para efioc 
mismos y  los miembros de sus familias, de que gozan nw aúa- 
bros de las Misiones Diplomáticas en períodos de tensión intem- 
cíona!;

g ) El derecho de importar libre del pago de impuestes, derecho# adua
neros, servicios y cargas y  de otros gravámenes y restriociooes. 
su equipaje, muebles y  efectos personales, incluso un automóvil, «i 
el momento de asumir, inicialmente, sus cargos en el Banoo;

h ) El derecho de importar artículos de uso personal; libres de dere
chos, servicios y  cargas, que puedan considerarse indispensables 
a las necesidades exclusivas y  apropiadas del solicitante y de su 
familia, bajo la condición de que vengan consignados directameete 
al Banco. Para obtener esta exoneración, deberá presentane bt 
correspondiente solicitud, por conducto oficial del Banco, a la Se
cretaría de Economía y Hacienda, la que emitirá la orden come- 
pondiente;

j )  El derecho de vender, libre de pago de impuestos, derecho#, ser
vicios y  cargas, sus muebles, efectos de uso personal y el anida»* 
vil después de transcurridos cuatro años contados de la focha de 
la importación de acuerdo en la póliza respectiva; o en el caía, dt 
terminar sus funciones como empleado o funcionario penntsttte 
del Banco, después de un año de prestar sus servicios en Hondu
ras. En el primer caso, el funcionario tendrá derecho t  idqterir 
un nuevo automóvil en las condiciones estipuladas en la latea f ) 
del presente artículo;

j )  En cualquier otra situación, sólo podrán efectuarse dicha# v o 
tas, después de haberse pagado los impuestos, derecho# adaaanst 
servicios y  cargas. El interesado presentará una solicitad, #atr 
la oficina competente, especificando el valor de la cosa, su datct^ 
ción. peso, tiempo de uso y cualquier otro dato pertinente. B 
•astado y condición de la cosa al tiempo de efectuarse la vnfla 
servirá de base para la fijación de los derechos, servicios J Cte
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k) El derecho de usar en su automóvil, libre de pago de impuestos, 
derechos y gravámenes, una placa con las iniciales y caracterís
ticas que él Gobierno señale, la que podrá llevar además un dis
tintivo del Banco.

Identificación del Personal

SéO T O X  16.

A todos los Miembros del personal del Banco les será proporcionado 
por d  Gobierno un carnet especial que certifique su carácter de funcio- 
gario dd Banco y que gozan de las prerrogativas e inmunidades reco
ntólas en el presente Convenio.

Tratamiento del Personal

SECCION 17.

En genera!, el Gobierno concederá al Presidente del Banco, sus Di
rectores y funcionarios, en la medida que lo permita la Constitución de 
la República, un tratamiento similar al que se concede a los miembros 
ae las Misiones Diplomáticas de Jos Países Centroamericanos acreditadas 
ante el Gobierno de Honduras, en lo referente a inmunidades, privilegios, 
prerrogativas y franquicias, procurando hasta donde sea posible asimi
larlos en las distintas categorías diplomáticas reconocidas por la Secre
taría de Relaciones Exteriores de Honduras de acuerdo con su status de 
funcionarios internacionales.

Retiro o Suspensión Temporal de Prerrogativas e Inmunidades

SECCION 18.

a) Las prerrogativas e inmunidades acordadas en las disposiciones 
del presente Convenio se confieren en el interés del Banco y  no 
oara ventajas personales de los interesados. En consecuencia, al 
establecerse en forma legal que se ha hecho uso indebido de las 
mismas podrá el Gobierno suspenderlas temporalmente o reti
rarlas en forma definitiva, respecto de la persona que se consi
dere culpable;

b) La controversia que pudiere resultar por la aplicación en cada 
caso por parte del Gobierno de la medida antes indicada, será 
resuelta de conformidad con el procedimiento adoptado en la le
tra b), Sección 22 del Artículo X  del presente Convenio;

c) EH Banco y sus funcionarios prestarán toda su cooperación a las 
autoridades hondureñas para facilitar la buena administración de 
la justicia, asegurar la observancia de las leyes del país y  evitar 
cualquier abuso en el ejercicio de las prerrogativas e inmunida
des reconocidas en el presente Convenio; y,

d) Los miembros del personal del Banco no podrán participar en ac
tividades políticas de ningún género, limitándose a ejercer el de
recho de sufragio popular, tal como lo prescribe el Convenio Cons
titutivo del Banco.

ARTICULO  V IH

PERSONAS QUE NO SON MIEMBROS DEL
PERSO NAL D E L BANCO

Prerrogativas e Inmunidades

SECCION 19.

Las personas que sin ser funcionarios del Banco, son miembros de 
las misiones del mismo, o son invitadas por el Banco para asuntos oficia- 
lea, fosarán de las prerrogativas e inmunidades especificadas en las le
tras a ), b) y d) de la Sección 18, del Artículo V II, siempre que las 
lersonas indicadas no sean de nacionalidad hondurena.

ARTICU LO  IX

DOCUMENTOS DE V IAJE  

Pasaportes, Exenciones de Derechos de Visas

SECCION 20.

El Gobierno aceptará como documento válido para viajar el pasa
porto extendido por la Autoridad competente del país de la nacionalidad 
dó funcionario del Banco y dispensará según la categoría del pasapor
te las consideraciones que correspondan a su titular. El Gobierno por su 
[arte, se obliga a proveer a los funcionarios del Banco de nacionalidad hon
durena, del pasaporte que les corresponda según su categoría, y  de acuer
do con las clasificaciones adoptadas por la Secretaria de Relaciones Ex- 
’erieres para el servicio oficial diplomático.

SECCION 21.

El Gobierno tomará las providencias del caso, para que se extienda 
. has funcionarios del Banco por las autoridades competentes los visados 
oeeaaahos para ingresar y salir del país en forma inmediata y libres del 
; i fo  de supuestos o derechos fiscales.

ARTICU LO  X

DISPOSICIONES GENERALES 

Medidas de Control de las Prerrogativas p  Inmunidades 

SECCION 22

a) El Presidente del Banco adoptará toda clase de providencias des
tinadas a impedir cualquier abuso en el ejercicio de las prerro
gativas e inmunidades reconocidas por el presente Convenio, y a 
tal efecto pondrá en vigor los Reglamentos que considere nece
sarios y oportunos para los funcionarios del Banco, y las per
donas que integren las misiones del Banco:

b) Cualquier contraversia entre eí Gobierno y el Banco sobre la in
terpretación o la aplicación del presente Convenio o de cualquier 
acuerdo suplementario o cualquiera cuestión relativa a la Sede del 
Banco o a las relaciones entre e! Banco y el Gobierno, se resol
verá de acuerdo con eí procedimiento señalado en el Articulo 26 
del Convenio Constitutivo del Banco;

c ) El Gobierno y el Banco podrán celebrar los acuerdos suplemen
tarios que fueren necesarios, sobre materia del presente Convenio.

ARTICU LO  X I

DISPOSICIONES FIN ALES

Vigencia, Modificación, Interpretación y Terminación 
del Presente Convenio

SECCION 23.

a ) El presente Convenio entrará en vigencia al ser ratificado cons
titucionalmente por la República de Honduras;

b ) A solicitud del Gobierno o del Banco, podrán realizarse consul
tas paro la modificación del presente Convenio. Toda enmienda 
se efectuará de mutuo acuerdo;

c ) El presente Convenio será interpretado en vista de su objetivo 
fundamental que es el de hacer posible al Banco el ejercicio pleno 
y eficiente de sus funciones y el cumplimiento de sus propósitos;

d) En los casos en que el presente Convenio establece obligaciones 
para las autoridades hondureñas competentes, la responsabilidad 
definitiva en el cumplimiento de taies obligaciones corresponderán 
al Gobierno;

e l El presente Convenio y  cualquier acuerdo suplementario celebrado 
entre el Gobierno y  el Banco, dentro del alcance de sus estipula
ciones cesará de regir seis meses después de que cualquiera de las 
partes contratantes, haya notificado por escrito a la otra, su de
cisión de terminarlo, salvo en lo que respecta a las disposiciones 
que fueren aplicables a la cesación normal de las actividades del 
Banco en Honduras, y  a la disposición de los bienes en el país.

EN TESTIMONIO DE LO CU AL, el Gobierno y el Banco han suscrito 
el presente Convenio, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, el 
día siete de enero de mil novecientos sesenta y  tres.

POR E L  GOBIERNO DE HONDURAS:

Roberto Perdomo Paredes,
Ministro de Relaciones Exteriores.

; POR E L  BANCO CENTROAM ERICANO DE INTEG RACIO N  
ECONOMICA;

Enrique Delgado,
Presidente del Banco.

CONSIDERANDO: Que mediante Ccnvenio celebrado entre los Go
biernos de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nica
ragua, suscrito en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el t3  
de diciembre de 1960, fue creado el Banco Centroamericano de Integra
ción Económica, cuya sede y  oficina principal han sido establecidas en 
enta ciudad, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 del Ccnvenio 
Constitutivo de dicha Institución;

' CONSIDERANDO: Que el objeto principal del Convenio que antecede
i es el de regular las condiciones de funcionamiento en Hondo ras de la sede 

v  oficina princ*oal del Banco Centroamericano de Integración Económica, 
leconociéndcle los privilegios, inmunidades y exenciones que de confor
midad con el Convenio constitutivo del mismo le corresponden:

CONSIDERANDO: Que el Convenio celebrado entre el G o b i e r n o  de 
Honduras y  el Banco Centroamericano de Integración Económica, el 7 del 
corriente, en esta ciudad, se ajusta a lo preceptuado e n  la Constitución 
de la República;

j Por tanto: el Presidente de la República,
1
1 \CVULO%‘.

1*— Aprobar el Convenio suscrito por el Gobierno de Honduras y el 
| Banco Centroamericano de Integración Económica Oaitroameneana, el
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7 del corriente, en esta ciudad, por el cual se regula las condiciones de 
funcionamiento en Honduras de la sede y  oficina principial del Banco.

2*— Que del presente acuerdo se dé cuenta al Soberano Congreso Na
cional, en su actual período de sesiones, para los fines de ley.

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, D. C., el día quince de 
enero de mil novecientos sesenta y  tres.— Comuniqúese.

f )  RAM ON VXLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Extenores,

f ) Roberto Perdomo Paredes.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los siete días del mes de junio de mil novecientos sesenta 
y tres.

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Presidente.

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z , J u a n  B l a s  A g u i l a r  F l o r e s ,
S ecre ta rio . S ec re ta r io .

DECRETO NUMERO 54
E L  CONGRESO N AC IO N AL,

CONSIDERANDO: Que el día de ayer se tuvo noticias de haber fa
llecido en la ciudad de México, D. F., el Doctor Marcos Rodas Ahwacb. 
hermano del Presidente del Congreso Nacional, Doctor Modesto &obi 
Alvarado h.

POR TANTO ,
d e c r e t a :

Articulo I o— Expresar al Doctor Modesto Rodas Alvarado h., Prén
dente del Congreso Nacional y  al General Modesto Rodas Alvarado, padre 
•del fallecido, y  demás familiares, sus muestras de condolencia por U irre
parable pérdida del Doctor Marcos Rodas Alvarado.

Artículo 2a— Nombrar una Comisión compuesta por los hononbfes 
Representantes Arturo Morales Chávez, Ernesto Hernán Aguilar Núñet, 
Juan Blas Aguilar Flores, Joaquín Salinas Carrasco y  Santos Cantarero 
Suaao, para que pasen a la residencia del Doctor Modesto Rodas Alvara
do h., a presentarle la condolencia de la Cámara.

Artículo 3 — Que la comisión designada en el Articulo 2" del Pro- 
yecto, haga entrega del presente Decreto al Doctor Modesto Rodas Al
varado h., al padre del extinto, General don Modesto Rodas Alvarado y « 
los demás familiares.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C.f 14 de junio de 1963,

R. V IL L E D A  M ORALES.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

NO TA : Se publica de nuevo el presente Decreto, por haber salido 

con errores el publicado el 4 de Julio del corriente año, 

errores en los cuales no tiene ninguna responsabilidad L A  

GACETA.

Artículo 4o— Levantar la presente sesión, en señal de duelo.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalj», 
D. C., a los ocho días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y tn».

H é c t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C .,
Pres id en te .

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z , J u a n  B l a s  A g u i l a r  F u w b

Secretario. Secretario.

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 1963.

R. V ILLE D A  MORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Publica,

Ramón Valladares h.

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 975

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1963.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Autorizar a partir del 15 de marzo 
a noviembre del presente año, la  beca 
de l L  25.00) veinticinco lempiras men
suales, a fovar del joven Adalid  R o
dríguez, para que realice estudios en 
la  Escuela Normal Rural de Varones 
de El Edén. Comayagua.

El gasto se imputará a la Partida co
rrea pendiente del Presupusto General 
d e  Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. ViLLEDA MoUALIS-

E1 Secretario de Estado en e l De*, 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo V  796

Tegucigalpa, D. C .  12 de m ano de 
1963.

O  Prendarte de la República 

ACU— I :

Autorizar a partir del 15 de marzo 
a noviembre del presente año. las Ite
ra* de 11 30.001 treinta lempiras

laño, para que realicen estudios en 
el Instituto Departamental “ Espíritu 
Del Siglo” , de Trujillo, Colón.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. VlLLEDA MoRAl.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 977

Tegucigalpa, D. C ,  12 de marro de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1 * de marzo del 
presente año, loa siguientes nombra
mientos de algunos Profesores de las 
Escuelas Primarías de] Departamento ! 
de El Paraíso, autorizados por Acuer
do N* 509 de fecha 14 de febrero pró
ximo pasado, en U  forma que se de
talla a continuación:

1 María B. Bar abona. Directora de la 
Escuda l ’ rbana “ Manuel Bonilla", del
Munn ipío ¿le Yuscarán.

Victoria de Flore*. Profesora Auxiliar

Amalia Isolina Carias, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Manuel 
Bonilla” , del Municipio de Yuscarán. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 978

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1963.

El Presidente de la  República 

acuerda:

Autorizar por los meses de m ano 
a noviembre del presente año, la beca 
de (L  25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor de la señorita L ila  Do
ria Cace res, para que realice estudios 
en el Instituto Departamental "Loren
zo Cervantes” , de La Paz, La Paz.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Acuerdo N* 979

Tegucigalpa, D. G , 13 de marzo de 
1963.

E l Presidente de la  República 

ACI— RA:

Autorizar a partir del 15 de m anoleasuslrs *  faror de las Sritas. Irma 
y Dominga Anem ia E . S a 

j e  la Escuela Urbana "Manuel 
iUa~, dnl Municipio de Y  nacarón-

Boai-

de (L  150.00) ciento cincuenta lempi
ras mensuales, a favor del joven Ra
fael Bustillo Salinas, para que realíce 
estudios de Arquitectura en la Univer
sidad Nacional Autónoma de México, 
Distrito Federal.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 980

Tegucigalpa, D. G , 13 de marzo de 
1963.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros del Patronato Pro-Termina

ción de la Escuela Rural de la Aldea 

Río Blanco, Municipio de Comayagua, 

Departamento de Comayagua:

Señor Francisco Cano Cabrera, Pro- 
sidente.

Señor Adolfo  Martines Cano, Teso
rero.

Señor Edilberto Cabrera, Fiscal. —  
( -otminíquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

/ « *  Mmrúmet O.

Acuerdo N* 981

Tegucigalpa, D. G , 13 de M R é 
1963.

E l Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  2NJty 
doscientos noventa lempiras, a W  b  
los miebmors integrantes dd Pllr— R 
Pro-Terminación de la Escoda And 
de la Aldea R ío Blanco, Mnúdjn 
de Comayagua, Departamento é* C* 
mayagua, señores Francisco Cae* Ca
brera, Presidente; Adolfo Mudan. 
Tesorero; Edilberto Cabros, fiad; 
cantidad que se utilizará pata WM- 
minación de la Escuela de dkha hgn, 
y que pagará la Secretaría de té a * 
ción Pública.

El gasto se imputará a) Cipítda U  
Sección 3, Renglón 2, dd PneapaMM 
General de Egresos e Ingrese*—Ce 
muniq uese.

R. VitAJou M ou u t

El Secretario de Estado en d  t o  
pacho de Educación PíHten,

Jeté Mo d a*  »

A cnerdo N* « i

Tegucigalpa, D. G» U  d* N W  A  
1963.

El Presidente de fe la fM h t  

a c t o * :

Ampliar rl Acuerdo V l t tÚ lh 'Ú »  
30 de mayo del año de N ®  gn» *** 
cede equñalcnria de «aM Ú* ró ^  
maiet la- comprendidas « á b n »  4 
Flan de Estudies de Edamada Cnrtf
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«éL  « «  a? -imilare- a. las del Plan 
¿r Beadios dci C e lo  Común de O 1 
Mea G«wulÍ y Gclo Diversificado de 
IÉ p o í b  Senmdaxia, a favor del jo- 
« a  Fnmristo Hernández Aceituno, en 
ai antido de incluir las asignaturas 
•pintes: Primer Curso del G c lo  Di- 
naaCeodo de Educación Secundaria: 
■Pnáticas. Segundo Curso del Cíelo 
lenificado de Educación Set linda
da: idSenta .Nacional. Inglés. Química. 
lAractón Física y Deportes. —  Co-

R. VlLLCDA MoBALES-

Q Secretario de Estado en el Des- 
•tho de Educación Pública,

José Martínez O

Acuerdo N“ 983

Tegucigapa, D. C., 13 de mar- 
»  de 1963.

f l  Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del Ib  de 
marzo del presente año, el nom
bramiento de la señora Dolores 
Archila de Montes, que había si
do nombrada Mecanógrafa <U la 
Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morazán” , de esta ciu
dad. mediante Acuerdo N" 874 de 
fecha 20 de abril de 1960; 
quien le rinden las gracias poi 
•ue servicios prestados.— Comuni
qúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Nota de b Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deber, 

estar escritos por un sole 

tiente y, si posible fue 

re, a maquina.

Acuerdo N" 988 .Acuerdo M  969

Tegucigalpa, D. C-, 13 de marzo de 1963. ^  14 ^

£3 Presidente de la República,

acuerda:

mediante Acuerdo N 1 329 de fe
cha 7 de febrero del año en curso. 
— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Docente
del “ Instituto M ilitar Presidencial", en la forma que sigue:

Prbner Curso

Idioma N acional......................................  L» 72.00
Estudios Sociales....................................  60.00
Educación Moral y  C ív ica ....................  24.00
Ciencias N atu ra les .................................. 60.00
f latemáticas.............................................  60.00
inglés ....................................................... 36.00
Educación. F ís ica .....................................  24.00
Educación M usical.................................  24.00
Artes Plásticas .......................................  36.00
¡Jefe de Consejo C u rs o ........................... 24.00

Acuerdo N ’  984

Tegucigapa, D. C., 13 de mar
ta de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del I"  de ene
ro del presente año, el Contrato 
dé Arrendamiento de la casa que 
ocupa la Supervisión Departamen
tal de Educación Primaria de Cor
tea, . contrato celebrado entre el 
eeúor Licenciado José Ayala Z., 
Procurador General de la Repú
blica y el señor Enrique Fergu
ión. representante de la señora 
Eva Munguía Cuéllar, Autorizado 
ta Acuerdo N'* 2706 de fecha 13 
de septiembre de! año recién pa 
ttdq.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho d - Educación Pública,

losé Martínez O.

Acuerdo N ? 966

Tegucigapa, D. C., 13 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año 
las becas de (L  40.00) cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los siguientes jóve 
ríes, para que realicen estudios en 
la Escuela “ Granja Demostrativa 
de Catacamas, Olancho:

1 .— Jorge René Antúnez 
2 — Evelio A, Méndez
3. — José Martínez Regalado
4. — Lisandro Rivera Paz
5. — Nelson Velásque2
6 . — Miguel Angel Soríano
7 — José Ramón Midence Martí

nez
8.— Roberto Antonio Pascua Ri

vera,

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Segundo Carao

Idioma N acional......................................  L  72.00
¡Estudios Sociales................................   60.00
Educación Moral y  C ív ic a ....................  24.00
Ciencias Naturales .................................  60.00
{latem áticas.............................................  60.00
Inglés ....................................................... 36.00
Educación F ís ica .....................................  24.00
Educación M usical.................................  24.00
Artes Plásticas .......................................  36.00
Jefe de Consejo C u rs o ........................... 24.00

Tercer Curso

Idioma N acional......................................  L  72.00
Estudios Socia les....................................  60.00
Educación Moral y  C ív ica ......................  24.00
Ciencias Naturales .................................. 60.00
Matemáticas.............................................  60.00
Inglés ....................................................... 36.00
Educación F ís ica ....................    24.00
Educación M usical.................................  24.00
Artes Industriales ............................  36.00
Jefe de Consejo C u rs o ........................... 24.00

Acuerdo N° 985

Tegucigapa. D. C., 13 de mai- 
m  dr 1963

O Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del I o de fe- 
tan» del presente año, la beca de 
<L 35.-00* trinta y cinco lempi
ra* ■rtu4*ale-, que había sido au- 
iam.seU a favor de U señorita 
Bernarda Ramírez, para que rea- 
luna estudio* en la E>cue!a Nor
ma1 ér Señorita» de e>ta ciudad. 
Dxát U a  había údo a oto rizada

Acuerdo N* 967

Tegucigapa, D. C., 13 de mar
ro de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar a partir del 1 ” de fe 
brero de) presente año, la beca 

¡de íL  35.001 trinta y cinco lem- 
¡piras mensuales, que Había sido 
j concedida a la Señorita Ana Ma 
,ría Morales, para que efectúala 
estudios en la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, median
te Acuerdo V ’ 646 de fecha 20 d,- 
febrero del año en curso.— Comu
niqúese.

R V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ti 
Despacho de Educación Públi*s.

Cuarto Cono

Idioma N acional......................................  L  48.00
Inglés ....................................................... 36.00
¡Matemáticas.............................................  48.00
Ilistoria Universal...................................  36.00
biología .....................     36.00
Física ........................................................ 36.00
Química ................................................... 36.00
Filosofía ...................................................  36.00
Sociología .. .............................................  24.00
Dibujo Ap licado.......................................  36.00
- * ■ * “  ------- - 24.00

24.00
12.00

Introducción a la Economía Política 
Educación Física y  Deportes 
Jefe de Consejo de C u rso .....

Quinto Curso

Idioma N acional....................
Inglés .....................................
Matemáticas ..........................
Historia U n iversa l................
Biología .................................
Física ....................................
Química .......................
Filosofía .................................
Problemas Económicos ........
Psicología General ...............
Educación Física y  Deportes 
Jefe de Consejo de C urso......

48.00
36.00
48.00
36.00
36.00
36.00
48.00
48.00
24.00
36.00
24.00
12.00

L  420.00

420.00

o fic io ..........
Tac./ José y Alfredo Ja- 

rafe, lápiz tinta y pa-

5.00

peí o f ........................
Tac./ Manuel Pon, una

2.55

caja grapttas............
Servicio Autónomo Nac. 

de A. y A. Agua, Sep.

1.80

y O ctubre..................
Fábrica Sellos Gómez,

9.00

sello h u le ...................
José y Alfredo Jerufe, 

2 argollas cortinas, 2 
cajitas tachuelas, me-

8.00

día Doc. papel crepé,. 
Fact. Sra. Molina, Car

tulina, goma, pajillas, 
papel Crepé y  afíle-

3.60

res ..........................
Fact. de alambre, cuader-

5.40

nos papel B o n d ........ 3.68

S u m a ............ L  47.43

420.00

L 432.00

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L  47.43) 
cuarenta y siete lempira» cuarenta 
y tres centavos, que por la Teso
rería Especial del Instituto T ^ ón  
Al varado” , de Comayagua, se ha
ré efectiva al Director dé dicho 
centro, para la cancelación de las 
siguientes facturas:

R./ Emilio Córdova, dos 
bandas mimeógrafo . .  L  8.40 

Tac./ José y A lfredo Ja- 
rafe, una resma papel

E! gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 990

Tegucigalpa D. 0., 14 de mar
zo de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l n de mar
zo en curso, a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Peronal Do
cente del Instituto Central de esta 
ciudad, de la manera siguiente:

Lie. C a r l o s  Z. Zacapa, Ca
tedrático de Filosofía del Primer 
Curso “ D“  de Bachillerato, en 
sustitución del Licenciado Carlos 
Pag liada, que no aceptó.

Licenciado Carlas G. Zacapa, 
Catedrático de Nocion-s de Socio
logía de Primer Curso “ D " de Co- 

j mercio, en sustitución del Licen- 
432 QQ ¡ dado Angel Leví Castillo qui- no 

________ aceptó.
T O T A L ..........................................  L  2.124.00

Jasé O.

Perito Mercantil Junv Berlettv

El gasto se imputará al Capítulo I, Sección V , Instituto Dur,can Catedrática de Maternâ  
Militar Presidencial, Renglón 3, del Presupuesto General dt ¡tl,a" de! V' uur-o. t.rupo * *1
Egresos e In gresos.— Comuniqúese, 1 Ciclo Común de Cultura On. ral.

R. ViLLED\ Morales. en MU-titución del Bachiller O-car
Elov la n n  que abandono

El Secretario de Estado en d  Despacho de Educación ¡T)ueslo 
Pública, **

José . ■ O . Lo- nombrado* de\-tirará': el
I !sueldo itiju da  «=a el Prc-upinMo1
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Especial Hf- dicho Instituto-— G*j 
muníquesc.

Fl. VlLLEÍM MORALES.

El Secretario de Estado en el 
I)e*paeho He Educación Públira,

Jote Martínez O .

Acuerdo N" 991

Tteuóealpa D. C-, 14 de mar
z o  2  1 9 6 3

El Presidente Je la fiepu’Mica

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal Do
cente de la Ecuela Militar General 
“ Francisco Morazán”  de esta ciu
dad, en la forma siguiente:

Mario Matute Zúniga. Catedrá
tico d“ Inglés de Primer Curso. 
Secciones “ A*’ v “ B”  del Ciclo 
Común de Cultirra General en 
sustitución del Sub-Teniente Ge
rardo Enrique Wildt Yates que go
za de licencia.

Dagoberto Gómez Suazo, Pro
fesor de Educación Física de Pri
mer Curso. Sección “ B” . del Ciclo- 
Común. en sustitución del Sub
teniente Gerardo Enrique WiMt 
Yates, que goza de licencia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo desde la fecha en que em
piecen a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 99

Tegueigaipa D. C._ I i J-- mar
zo de 1963.

Et í ’ ie 'id  t-nte de la líepública

ACL'ERDA :

Nombrar a partir del 15 de mai- 
zo del presente año, a) Ingeniero 
Agrónomo José Angel Gallardo. 
Catedrático de Enseñanza Agrope

cuaria  de Primer y Segundo Cur- 
' sos Normal, del Instituto Depai- 
tamental de Oriente. Danlí, en sus- i 
titución del de igual título Rober 
to Paz. que renunció.

Jo-é líodrísuez. Profesor A u x í-  

. *r locuela Rural d  ̂ la aldea 
Erav Lázaro. Municipio de Cholu-, 
teca. (Plaza Nueva). >A partir del 
1 H- marzo ».

Ramiro Antonio Galindo. Profe- ¡ 
s Auxiliar Escuela Urbana 

; ‘'Francisco Morazán” . Municipio 
: de San José” . (Plaza Nueva i . i A 
I partir del I o de marzo).

R a f a e l  Mondragón Mendoza,
! Profesor Auxiliar Escuela Urba-

A V I S O S

El nombrado devengará e! suei- 
. do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales, ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N11 994

Tegueigaipa D. C.. 14 de mar
zo de 1963.

E¡ Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Do- 
cente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del departa
mento de Choluteca, en la forma 
que sigue:

Acuerdo N 9 992

Tegueigaipa D. C., 14 de mar
zo de 1963.

El Presidente de 1« República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo X" 664 de 
fecha 22 de febrero del presente 
año, en e] que se aprueba el Pre
supuesto de Gastos del Personal 
Administrativo, Docente y de Ser
vicio, del Instituto Departamental 
“ La Fraternidad” , de Juticalpa, 
Olancho, en el sentido de incluir 
la Partida de Gastos Varios, así.

Alquiler dt*( Anexo del 
1 ustituto -
Dirección v Secretaría . 
(tastos Escritorio de la 
Escritorio de la Tesore
ría Especial - 
Material para el Mimeó- 
grafo .
Servicio higiénico - 
Servicio de Agua v Luz

L 60.00
20.00

U>.00

10.00
20.00
20.00

S U M A ............  1.170.00

El ga^io He ií. 170.001 ciento 
setenta lempiras, ¡e hará efectivo 
por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto. Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en c¡ 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O. j del 1* de

Gerardo Ordóñez, Profesor Au
xiliar Escuela Rural “ José C. del 
Valle” , de la aldea La Trinidad, 
Municipio de Orocuina. (Plaza 
Nueva). (A  partir del 1° de mar
zo ).

Bernarda Oríiz, Sub-Di reclora 
* Escuela Rural “ José C. del Valle” , 
de la  aldea de San Antonio de Pa- 
d i » ,  Municipio de Pespire. (Plaza 
Nueva). (A  partir del I o de mar
zo |.

Augusto Gómez, Sub-D i rector 
Escuela Rural “ Juan Lindo” , de 
la aldea San Felipe, Municipio 
de Pespire. (Plaza Nueva). (A  
partir del 1" de marzo).

María El vi a de Zúniga, Sub-Di 
rectora Escuela Rural “ República 
de El Salvador”  de la aldea El 
Quebradón, Municipio de Pespire. 
(Plaza Nueva). (A  partir de) 1‘* 
de marzo).

Jorge Andino Torres. Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “ María 
Auxiliadora” , de la aldea Cacau- 
tare. Municipio de Pespire. (Plaza 
Nueva). (\  partir del 1" de mar
zo

María Antonieta García. Profe
sora Auxiliar Escuela Urbana 
“ Ma reo A. Soto” , del Municipio 
de Mareovia. (Plaza Nueva). i.A 
partir del 1" de marzo).

Luria Moreno Sub-Directora 
Escuela Rural "José C. dej Va
lle” , de la aldea t| A pinta). Mu
nicipio de Choluteca. i Plaza Nue- ¡ 
vai ,  i A partir del 1" He m ano). |

Amelia B-tancourt Sub-Di recto
ra E-cu* la Rural "Francisco Mn 
razan *. de la aldea de San Mar- 1 
tín El Cerro. Municipio He Cbolu- 1 
beca, i Plaza Nueva i . A partir j

rna “ Francisco Morazán” . del Mu
n icip io  de San José. (Plaza Nue
va ). (A  partir del l" de marzo).

)
\ Teresa Canales Canales, Profe- 
j «ora Auxiliar Escuela Urbana !Jo*
' «é Trinidad Reves", del Muniei 
pió de Orocuina. (Plaza Nueva).

, i A partir del I o de marzo).

Ramón Encarnación Ordóñez, 
Profesor Auxiliar Escuela Rural 
“ El Salvador” , de la aldea San 

! José (Araditos) Municipio de 
Orocuina. (Plaza Nueva), i A par
tir del 1" de marzo).

| Ricardo Soriano. Trasladarlo 
i del cargo de Director de la Escue- 
j la Urbana “ Federico Rivera”  del 
] Municipio de E] Corpus,con igua*
¡ les funciones a la Rural “ Marco 
A. Soto” , de la aldea Agua Fría, 
del Municipio, en sustitución de 
José Angel Ochoa que pasa a otro 
puesto en la misma Escuela. (A  
partir del 1" de marzo).

José Angel Ochoa, Sub-Direclor 
| Escuela Rural. “ Marco A. Soto” , 
de la aldea Agua Fría, Munici
pio de El Corpus, en sustitución 
de Lidia Maradiaga. que pasa a 
otro puesto en la misma Escuela. 
(A  partir de! 1" de mareo).

R E M A T E S  limita: al Norte, rnn pinfiiidad
------  de Simeón Martines, calle de

El infrascrito. Secretario del por medio; al Ette, |ii|)irted 
Juzgado de Letras Primero de del compareciente José L  Cáe
lo C i v i l ,  del departamento Jlo; al Sur, propiedad de fe> 
de Francisco Morazán. al pú-1 nando Sempé, y al Oeete. pu
blico en general y para loa] 
efectos de ley, hace saber; ¡ 
que en Ir audiencia de! día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematarán en (que autorizó el Natalio den 
pública subasta loa inmuebles j Edmundo Pinto Mejía el dee 
siguientes: a ) ‘ *Un lote de terre-1 de marzo de mil noverimtM 
no situado en el barrio Las j cuarenta y  seis, y eldoBÚw 
Delicias de esta ciudad, en el i se encuentra registrado a n 
lugar llamado Gu a joco, que mi-1 favor con el número eieato

piedad de Encarnación Codfc 
Padilla. Et inmueble detrito 
y delimitado lo hubo el señor 
José L. Coello, por compre que 
hizo a don Encarnación Coste 
Padilla, en escritura póbtics

G

Lidia Maradiaga, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“ Marco A. Soto” , He la aldea Agua 
Fría, (Municipio de El Corpus). 
(A  partir dd l 9 de marzo).

Pedro Antonio Campos Flores, 
ti asladarlo del cargo de Director 
de la Escuela Urbana “ Miguel Paz 
Barahona” , del Municipio de Con
cepción de María, con iguales fun
ciones a la Rural “ José C. del Va
lle de la aldea La Trinidad, Mu
nicipio de Orocuina, en sustitución 
d¿ Valeriano Ordóñez que pasa 
a otro puesto en la misma Escuela. 
(A  partir del 1“ de marzo.

Valeriano Ordóñez, Sub-Director 
Escuela Rural “ José C  del Valle” , 
de la aldea de La Trinidad, Muni
cipio de Orocuina, en sustitución 
de Deisy Esperanza Aguilar que 
pasa a otro pusto en la misma 
Escuela. ( Apartir de] 1” de mar
zo )

])aisy Esperanza Aguilar, Profe
sora Auxiliar Escuela Rural “ Jo
sé (i. del Valle” , de la aldea La 
Trinidad. Municipio de Orocuina. 
(A  partir del 1" de marzo i .

Garios Francisco Ortíz. trasla
darlo del cargo d- Director de la 
Escuela Urbana "José T. Cabañas", 
del Municipio de Cholutera. ton 
iguales funciones a la Rural "Fran
cisco Morazán". de la aldea San 
Francisco, Municipio de San Mar- 
toa de Colón en sustitución de 
Esperanza de Calderón que pasa a 
otro puesto en la misma Escuela, 
(A paitar del 1* de mareo.

de doce varas de Norte a  Sor, 
por treinta y  siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos; 
límites; al Norte, calle de por 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano, Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, c^n pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tulio García Cálix, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de eBte 
departamento1', b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicia a, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral, que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur,

Esperanza de Calderón. Sub- 
Directora Escuela Rural “ Francis
co Morazán” , de la aldea San Fran. 
cisco, Municipio de San Marcos 
de Colón, en sustitución He Edel- 
mina de Betancourt, que pasa a 
otro puesto en la misma Escuela. 
(A  partir del I o de marzo).

F.delmina de Betancourt, Profe
sora Auxiliar Escuela Rural "Fian, 
cisco Morazán” . H>* la aldea San 
Francisco, Municipio de San Mar
cos de Colón. ( A partir del 1" He 

i marzo I .

José Santos Matute, trasladarlo 
¡de| cargo He Director de la E<eue- 
jla Urbana “ 18 He Noviembre" Hel 
i Municipio de Choluteca. o n i" a. 
les funciones j  |:i Rural “ Eran* 

Morazán " He la aldea San 
'■ Jerónimo, Municipio He \ama-i- 

*. en sustitucu n H- Hermeüna 
I Martínez que pa-u a otro puoto 
1 etí Ja misma Escuela. t\  partir 
i Hei 1 ’ He marzo *.

iContiwiará I

cuarenta y cinco, folios tre
cientos ochenta y uno del Ib 
mo ciento cincuenta y vm del 
Registro de la Propiedad la- 
mueble de eBte departamento. 
Los dos solares descritos n 
las letras a y b forman no se 
lo cuerpo, y en ellos ha coas- 
truído el comparecieate'Joié 
L. Coello, en concepto ds M-( 
joras y a sus propias expensas 
una ca^a, construcción de an
dera, cubierta de teja, piso la
drillo de cemento, cielos na 
cb’hembrados y se componed» 
una sala pieza, con oa asas» 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, bife 
servicios sanitarios de loa, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, máa cea 
tro cuartos también de anda 
ra, cubiertos de teja, pilóla 
dtillo de cemento, con osito 
machihembrados y con mito- 
vicios sanitarios, agua 
y luz eléctrica, todas* 
joras también debidamente sa 
giatrada». Y  a t  rematante ( 
para confel producto da te ma
ta hacer el pago de esa 
dad de lempiras a te 
Concepción Blanco da Nna 
tto. L oa  inmuebles dicha* 
han sido valorados ea te érate 
dad de nueve mil trasteantes 
lempiras. Se advierta qa« 
por tratarse de primerai 
ción, no ae admitirán 
que no cubran las doe 
partes del avalúo. ~-ftgmi|te 
pa, D. C., 14 de acates te 
1963.

Rolando Carón Perla,
ario

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secreter * éd 
Juzgado 29 de Latea* ds b 
Civil, del departaasMls te 
Francisco Morazán, al¡ 
hace saber; que en te 
cía del día martes áteté* W  
tíembre del año en cana, a 
las nueve y media de te teste 
na y  en el local que «rapante 
Deapacho te rematará lin tel 
del inmueble que ai tetetete
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b ■ a ten  siguiente: Un te
rrea» como de cuatro manza
na de extensión superficial, 
■tonda en el caserío de El 
Ctonnl, jurisdicción de Coma 
Tifíela, Distrito Central, li
steado: al Norte, con propie- 
áai de Alejo López callejón 
di por medio; al Sur. con 
pemil dad del General Tiburcio 
Cvísa Andino; al Este, con 
impiedad de Juan Canizáles, 
carretera de) Norte de por 
ustfo. y al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Item, propiedad que ee en- 
esotra inscrita con el ñáme
le 145 folios ciento noventa y 
»•© si ciento noventa y tres, 
Teas ISO en el Registro de la 
Prepiedad de este depárta
oslo. Dicha mitad de terre
as se rematará, para que con 
m producto, hacer pago de 
castidad de lempiras, que la 
■dora Ester Hernández de 
Bedrlgaez adeuda al Abogado 
Gflbsrto Gálvez. Se advierte 
qts por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos- 
toma que no cubran los dos 

}tartios del avalúo, el cual as- 
ánde a la cantidad de nueve 
mi quinientos lempiras.—Te- 
foeigalpa, D. C., 13 de agos 
to de 1963.

Marco Tulio M uñoz, 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

i los dos tercios del avalúo, el cual j 
asciende a la cantidad de d iec i-: 

i nueve mil doscientos cincuenta v
emeo lempiras. —  Tegucigalpa, D,

-  ; C.. 28 d e  a g o s t o  d e  1963

A QUIEN M TER ESE:
C o a n d o  u s te d  s o lic ite  

u n a  p u b l ic a c ió n  e n  L A
Jíarco TwUo Mnüoz 

Secretario.

Del 29 A. al 20 S. 63.

■  M tucrito, Secretario del Juz
gad! T  de Letras de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora
da, al público en general y  para 
tai «¿actos legales, hace saber: 
qw «a la audiencia del dia lunes 
veirtftaia de septiembre del afio 
«a ame, a las nueve de la ma- 
jtaa* y en el local que ocupa este 

a, se rematará en pública 
el siguiente inmueble: Un 

tata da cantera ubicado en el lugar 
&ata* nominado Flan de las Lo
mas de esta jurisdicción, de siete 
bB artaaclmtos dos metros cuadra
dos da extensión superficial, lim i
tada: al Norte, lote número tres 
dd Ha» de las Lomas, pertenecien
tes a Sakistiano Andrade, en una 
taegitud de setenta y  seis metros 
asuurtta y  seis centímetros, y  con 
tata Minero uno del mismo terreno 
«a un longitud de veinte y  tres me- 
trae «danta y  cuatro centímetros; : 
fc Oriente, resto de la cantera en 
4 *  nts—Ktai de sesenta y  dos me- j 
'."H  n a U  centímetros; al Occiden
te, tale da cantera número ocho, de 
Yetarte Andrade de Cardona, cua
renta y dM metros, y  con Melchor 

reato  seis metros veinte 
Dicho lote se encuentra 

»a favor de Melchor Haddad, 
•m ■  tatanrw 203. folios 432 y  433 ¡ 
tal Pan* 11* del Registro de la 
Preptadad. fie advierte que por tra

tan* de primera licitación no se , 

posturas que ao cubran '

i El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Moraz&n. al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia señalada 
para el día lunes treinta de 
septiembre del corriente año, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematarán en pública 
subasta las cuatro quintas par 
tes de los inmuebles siguien
tes: a) Una fracción de solar 
situado en el barrio de *‘L*s 
Delicias” , de esta ciudad, de 
veinte varas de Norte a Sur, 
por veinticinco varas de Este; 
a Oeste, formando esquina, 
limitada: al Norte, parte de 
solar perteneciente a la euce 
ción de Julio Villars, al Orien
te, parte de solar de Hernán 
Villars Zelaya; al Sur, me
diando calle, con casa y solar 
de Justo Díaz y Ricardo Flo
res, y  al Poniente, mediando 
la primera calle, con propie
dades de los sucesores de don 
Santos Soto y de Isaac Girón. 
En este solar se encuentra una 
casa de paredes de piedra y 
concreto, con cargadores de 
cemento armado, entejada, pi
sos de ladrillo de cemento y 
rom puesta de las piezas si 
guientes: una pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centímetros 
de fondo; otra pieza de cuatro 
metros de ancho por cuatro ¡ 
metrosTTcincuenta centímetros 
de fondo; y otra pieza de cua
tro metros de ancho por cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de fondo, las cuales sir
ven de dormitorios, un pasillo 
de un metro treinta y cinco 
centímetros de fondo por cua
tro metros de largo, otra pieza 
de tres metros diez centíme
tros de ancho por cuatro me
tros de fondo que sirve de 
sala, otra pieza de tres metros 
ochenta centímetros de ancho 
por cuatro metros de fondo 
la que sierve de corredor, otra 
que sirve de cocina, de tres 
metros veinte centímetros de 
ancho por tres metros cincuen
ta y cinco centímetros de fon
do; un coarto pera sirvientes, 
de tres metros elocuente y 
cinco centímetros de ancho 
por tres metros de fondo, y 
tiene su respectivo baño e 
inodoro: otro cuarto pora ser
vicio sanitario, con baño e 
inodoro, de un metro ctacóse

que le adeudan Angelina Mar-; 
tínez v. de Sierra, Rigoberto,! 
Miguel Angel y José Augusto 

'Sierra Martínez. Se advierte 
i que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos- 

G  A C E T A ,  e n t ié n d a te  i turas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.—

TITULOS SUPLETORIOS

c o n  e l  A d m in is tra d o r  e r  

la  T ip o g r a f ía  N a c io n a l.

ta y cinco centímetros de lar
go; otro cuartito de un metro 
cincuenta y cinco centímetros 
de ancho por un metro de fon
do que sirve de closet; un co
rredor enladrillado también 
con ladrillos de cemento, de 
dos metros diez centímetros 
de ancho por seis metros trein
ta y cinco centímetros de lar 
go; un patio cerrado y enla
drillado con ladrillos de ce
mento, de seis metros cincuen
ta y cinco centímetros de ancho 
por seis metres treinta centí
metros de fondo; hay también 
lavadero y pila de pirito para 
agua; toda la construcción está 
debidamente machihembrada, 
con instalación oculta de luz 
eléctrica e instalaciones de 
agua fría y caliente; las puer
tas y ventanas son de madera 
fina y con vidrieras, y tiene su 
respectiva cornisa. También 
hay una galera cubierta con 
zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen del asiento 
principa!; y está inscrita la 
tradición del dominio de los 
derechos con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios del 
ciento treinta y seis al ciento 
treinta y ocho del tomo ciento 
catorce del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este de
partamento” . b). "Otra frac
ción de solar, situada al Orien
te de la descrita, que mide sie
te varas de Este a Oeste por 
veinte varas de Sur a Norte, 
limitada: A l Norte, con solar 
de la sucesión del Beñor Julio 
Villars; al Sur, mediando calle, 
con propiedad de Justo Díaz y 
Ricardo Flores; al Este, pro
piedad de José Arturo Ochoa, 
y al Oeste, el solar descrita 
anteriormente” . Las mejoras 
construidas y que se han de
tallado antes, también están 
comprendidas sobre este solar; 
encontrándose inscrita la tra 
dición del dominio con el nú
mero ciento cuarenta y seis 
folios del ciento treinta y seis 
al ciento treinta y ocho del to
mo ciento catorce del citarlo 
Registro de la Propiedad. El 
inmueble descrito en la letra 
a) fue valorado por las partes 
de común acuerdo en.
L 140.000 00 y el descrito en 
Va letra bU en L  10.000.00.
Loo inmuebles descritos se re
mataran para con su producto 
cancelar al Banco de Honduras,
8. A-, cantidad da ‘rmiriras 4 &  63.

Tegucigalpa, D. C., 24 de apas
to de 1963.

Ro la n d o  Ga s c ía  Pb u ,
Srio.

De! 30 A- al 21 S. 63.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Patente de 
Obra Literaria.—Supremo Po
der Ejecutivo —Ministerio de 
Economía y Hacienda. Ofici
na de Patentes de Invención.— 
Yo, Alejsndro Rivera Hernán
dez, Abogado, casado, mayor 
de edad, y de este domicilio, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el otorgamiento de 
patente, por veinte años, para 
la obra literaria intitulada; un 
toque de suspenso, de la 
que soy único autor, a fin de 
tener, usar y gozar del derecho 
exclusivo para imprimir, re 
producir, publicar, v e n d e r ,  
g r a v a r ,  adaptar, modificar, 
traducir, a otros idiomas, dra
matizar, condensar, ampliar, 
sintetizar, completar, etc di
cha obra y  disponer de ella 
de la manera más absoluta, 
sin limitación alguna. ‘La Edi
tora Latino Americana, S. A. 
de México, imprimió en febre
ro de eate año un mil ejempla 
res de la obra, dos de los cua 
'es a c o m p a ñ o  para los 
dictámenes correspondientes. 
Acompaño también una des
cripción, por duplicado, del 
contenido de la obra, sin per
juicio de que en los ejempla
res de la misma que adjunto 
se encuentran todos los deta
lles al respecto. Ruego final
mente que se le dé a este pe
dimento el trámite de ley, y 
que en definitiva, se otorgue 
ia patente solicitada por el 
término indicado, de veinte 
años; artículos 1, 2, 4, 9, 14, 18 
y demás pertinentes de la Ley 
de Patentes de Invención.- 
Tegucigalpa, D. C.. veinte de 
junio de mil novecientos se
senta y tres.— (f )  Alejandro 
Rivera Hernández” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley . -Teguciralpa, D. C .. 26 
de junio de 1963.

AsccmxA M. de Cunz

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, ha
ce saber*, que con fecha trece 
de junio, se ha presentado a 
este Despacho, el señor José 
de Jesús Meza Muñoz, mayor 
de edad, casado, agricultor y 
de este vecindario, con resi
dencia en Jutiqoile, puraque 
se le extienda título supletorio 
del inmueble siguiente; Un 
terreno de dos cuartos de ca
ballería de tierra (media caba
llería) en el sitio de Jutiquile. 
en esta jurisdicción municipal, 
parte de cuyos derechos adqui
rí por herencia de mí padre 
legítimo, Primo José Meza y 
el resto por compra hecha a 
sus herederos: Ramona Muñoz 
viuda de Meza, Petronila de 
Medina, D o m i t i 1 a Meza 
de Moya, Felipe y Daniel Me
za, por escritura pública, auto
rizada en esta ciudad, el año 
de mil novecientos cincuenta 
y cinco, ante los oficios del No
tario Público Vicente García 
Rivera, sitio que tiene por 
límites: Al Norte, montaña na
cional; al Sur, con terrenos de 
San Marcos; al Este, con te
rrenos de La Herradura, y al 
Oeste, con sitio de La Pununca. 
He fincado en tierras de dicho 
sitio de Jutiquile, las siguien
tes obras: Un potrero de man
zana y media de extensión su
perficial, cercado por todoa sus 
rumbos, con alambre de púas 
de tres hilos, cultivado con 
zacate guinea y árboles fruta
les, y cuyos límites son; al Nor
te y  Oeste, con potreros de 
Raymundo Sánchez; al Sur, 
con propiedad de María A l va
rado, y al Este, con potrero de 
Francisco Muñoz; b) Un lote 
de terreno de diez manzanas 
de extensión destinado al cul
tivo de maíz, cercado con alam
bre de púas a tres hilos por 
todos sus rumbos, y cuyos lí
mites son; al Norte, con pro
piedad de Felipe Meza; al Sur 
y Este, con propiedades de 
Ricardo Ortiz, y al O e s t e ,  
con p r o p i e d a d e s  del pe
ticionario. Un potrero de trece 
manzanas de extensión super
ficial, cercado con alambre de 
púas o tres hitos, cultivado con 
zaeate guinea ubicado llamado 
El Cedral, cuyos límites son; 
si Norte, chatal de Inés UUoa; 
al Sur, cañal de Antonio Ullos; 
al Este, coa cañal de Juana 
María Mendoza, y  al Oerte. 
con potrero de Francisco A r
tica. Un solar de unamansMia 
de extensión superficial, ubi
cado en la aldea de Jntáqule, 
que ocupa Va escuela lúbúea. y 
cuyos límites son; al Norte, con 
casa de Rosa Cácense; al Sur 
y  Este, coa propiedades da 

Mea ém Medina. y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



al Oeste, con propiedades de • nal, ocupándr'o en calidad de
Francisco Rivera Sánchez. Un 
lote de terreno de cinco man* 
zanas destinado al cultivo de 
maíz, cercado de tres hilos con 
alambre de púas por todos sus 
rumbos, y cuyos limites son: 
al Norte, propiedad de Ray- 
mundo Sánchez; al Sur y Oes
te, con propiedad de Ricardo 
Ortiz y  al Este, con propie* 
dad del peticionario; y un solar 
de cuarenta varas por todos 
sus rumbos ubicado frente a 
la carretera que conduce de 
Juticalpa hacia la ciudad de 
Catacamas y en la esquina 
frente a la caaa de Coronado 
Mufiez, cuyos limites son: a) 
Norte, con solar baldío; al Sur 
mediando calle con propiedad 
de Antonio García; al Este, 
con solar de Santiago Muñoz, 
y al Oeste, calle de por medio 
y caBa de Coronado Muñez, 
Que puede acreditar con los 
testigos, Antonio García, Juan 
Pablo M e n d o z a  e Hipólito 
Ulloa Ruiz. Se manda a pu
blicar por tres veces cada 
treinta días, para conocimiento 
de interesados.—J u t i c a I p a, 
Olancho 19 de junio de 1963.

Melchob ííubí h., 
Silo,

4 S. 63.

dueña, de manera que agre
gando a la suya, la posesión 
de su madre y  tía, ha estado 
poseyendo por más de treinta 
años, en forma quieta, pacífica 
y  no interrumpida, no existien
do otros poseedores proindivi
sos. Para acreditar los extre
mos de su solicitud ofreció la 
información de los testigos, se
ñores José Manuel Martínez 
Lagos, casado, Pedro Martí
nez Espinal, soltero, y Carlos 
Izaguirre G., casado, todos ma
yores de edad, propietarios y 
vecinos de este Distrito Cen
tral, con residencia en Nueva 
A ldea .—  Tegucigalpa, D. C., 
13 de junio de 1963.

Orlando Cabías  C., 
Srtc.'

4 S. y 4 O. 63.

Registro de Marcas

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y  para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
siete de junio del corriente año, 
se presentó ante este Despa
cho el señor V í c t o r  Manuel 
Contreras, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de este 
Distrito Central, con residen
cia en Nueva Aldea, solicitan
do Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: “ Terreno 
de cuatro manzanas de exten
sión superficial, situado en los 
aledaños de Nueva Aldea, de 
esta jurisdicción, acotado por 
todos sus rumbos con cercas 
de piedra, y sembrado en par
tes con maíz y en otras con 
bosques de roble, limita: al 
Norte y al Oeste, con Hacien
da Guacerique de Arturo For
tín; al Sur, propiedad de Joeé 
Manuel Martínez Lagos, y al 
Este, propiedad de Juan Anto
nio Lagos, callejón de por me
dio’ \ En vida de eu tía María 
Martínez Espinal se construyó 
en ese lote una caaa de bsha- 
reque, que el tiempo destruyó, 
y desde que quedó en posesión 
directa y personal del mencio
nado lote, construyó una casa 
nueva que es la que ocupa actul- 
mente con su familia. Que des
de su nacimiento en 1930 eu ma
dre sequedó a vivir en el terre 
no descrito junto con su men- 
cioda tía María Martínez Eapi-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.— Señor Ministro de Eco 
nomfa y Hacienda.—En repre
sentación de The Upjohn Com
pan y, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
7000 Portage Road, ciudad de 
KaiamBZOo, Estado de Michi
gan, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número

L »  infrwcrft», J*f** de la S e - on ce P-tert s y M arc*is de Fib i ;a. ¿p Fáb r ea, d '-re '’. 
dependiente de 1a SscretAda üe Economía y Hacienia, ha~e saber: qce I g ecretarja Je Eco 
eon fecha 29 de agosto del «fío en curso, se admitió la solicitud que dice 
“ Registro de maree.—SeBor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación del eefior Carlos Hasbun Haibun. riel domiei io de San 
Salvador, República de El Salvador, veego a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en la palabra:

ORQUIDEA
para distinguir: blumera, ropa interior de se Dora, pijamas y blusas con
feccionadas o a medio confeccionar; y la cual se aplica a los artícu
los, y cejas y empaques que loa coa tienen, Imprimiéndola, estampándo
la, por medio de marbetes o etiqueta* que ee les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
as razone en lo coodueente, loe demás documentos de ley y el clisé.~
Tegucigalpa, D. C , 29 de agosto de 1963__Daniel Casco L .”  Lo que se
pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C , 30 de agosto de 1963.

Argentina M. de Chívez.
4 14 y 24 8. 63

750.047, el 28 de mayo de 1963, 
por un periodo de veinte años 
para distinguir: una prepara
ción hormón ica gonadal; con
sistente en la palabra:

PROVEST
y la cual se aplica a ios enva
ses, cajas y empaques que 
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola , por medio de etique 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., 29 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L .“  Lo 
que se pone en eonocim ento 
del público para los efectos de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

s iu rr » OI sos MONEDA METALICA
Compra V « i t a ¿Ampia Venta Compra Venta

Dólar L 1.98 L2J32 L2.00 L2.02L1.98 L2.02
Calón Saív. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 ¿00 1.98 2.01
Colones
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina
M ia re »

......................... $ 2.80
Lempiras

L 5.60

Franco Belga . 0.04
Franco Francés ......................... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........................... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ......................... 0.2512 0.5024
Florín ........... ......................... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ......................... 0.1930 0.3860
Peseta ........... ......................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........... - ...........  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ... .................. .. 0.08 0.16
Lira ............ .........................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ....................  0.9268 1.8536

NOTA: B  tipo d e  venta para el Coito Salvadoreño y «1 Quetzal 
s ig u e  lo  mimen

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
AIXIANDMO A MUJO U N ID A ,

ley.—Tegucigalpa, D. C.( 30 
de agosto de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch a  v e z

4. 14 y 24 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 29 de agosto del Bño en cur 
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de The Upjohn Coropany, cor
poración del Estado de Déla- 
waie, domiciliada en 7000 Por
tage Road, ciudad de Kalama- 
zoo, Estado de Michigan, Es
tados Unidos de A m é r i c a ,  
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha ración con el núme
ro 599.8S7, el 28 de diciembre 
de 1954, por u n período de 
veinte años, para distinguir; 
una preparación hematínica (o 
una preparación para el trata
miento de la anemia); consis
tente en !a palabra:

FERRITRINSIC
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto,grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de • tiquetas que se 
les adhieren y en cualquier» 
otra foma apropiada en el co 
mereío. Presento el poder pa
ra que se razone en lo con 
ducente. lo a  d e m á s  do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de agos
to de 1963. — Daniel Casco L. *’ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley — Tegucigalpa. D. C.. 30 
de agosto de 1963.

Argentina M. de Chívez.
4, 14 y 24 S. 63.

.i
rr y H* 

cienda, hace saber: que cm 
fecha 30 de agosto de; año en 
curso, se admitió ia eoiiatod 
que dice: “ Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro 4c 
Economía y Hacienda.—En re
prese rtación de KoppersCon- 
pany, Inc., corporación 4e4 
Estado de Delaware, domíej- 
líada en 436 Seventh Av*noe, 
ciudad de Pittsburgh, Zona 
19. Estado de Pennsylvani», 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle U incorpora
ción, por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de 
origen, de la patente de in
vención expedida en loa E«ts- 
dos Unidos de Améries, con 
el número 2.884.389, el 28 de 
abril de 1959. por un periodo 
de diez y siete afina, panel 
invento denominado: Méto
do  DE PREPARACIÓN DE UN 
ADHESIVO, EL CUAL CONTIENE 
ALMIDÓN GELATINOSO O NO GE
LATINOSO, UN COMPUESTO FB- 
NÓLICO Y UN ALDEHIDO, del 
cual acompaño descripciones 
por duplicado, reclamando eo* 
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
tan, también por duplicado. 
Presento para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual los señoiei 
John Frederick C o r w i n f  
Francia Person, ceden dfche 
invento a la Koppers Comps» 
ny, Inc., y autorizan paraqse 
se expida dicha patentes fa
vor de mi representada. U 
suplico declarar incorporad! 
dicha patente, y en su apar* 
tunidad, mandar devolverá! 
un ejemplar de la descripetfa j 
y reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de agosto de 1968-— 
Daniel Casco L .“  Lo que M 
pone en conocimiento delpi- 
blico para los e f e c t o s  di 
ley.—Tegucigalpa. D. C., *  
de agosto de 1963.

Argentina M. ds Calva
4 S., 4 O y 4 N. 63.

A LOS CONCESUMMK
Se reoomi «oda a loe eeMmtf* 

do* y o eu* Npm M M a< * *

eobeitude* de Ubre leflNS» 0 * 

pasa la pronta tnsmitadée él M 

presenten a eete 

citar el decreto

La infrascrita.
Sección de Patentes y Mar. as
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